
 

Exp.: 799/26

DECRETO

Por Providencia de fecha 6 de marzo de 2026 se dispuso elaborar la convocatoria para la 

concesión de premios a los Mejores Expedientes Académicos dirigidos a los alumnos del último 

curso de Educación Secundaria Obligatoria, así como del último curso de Bachiller y hayan obtenido 

los mejores resultados académicos en dichos cursos para el curso 2025-2026.

Vista la Ordenanza municipal para la concesión de subvenciones aprobada por el Pleno de 

la corporación en sesión de fecha fecha 30 de octubre de 2025 y publicada en el BOP n.º 156 

de  fecha  30  de  diciembre  de  2025,  así  como  lo  dispuesto  en  el  Plan  Estratégico  de 

Subvenciones para el periodo entre 2024 y 2027, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el  25 de 

enero de 2024, el cual dispone que “el Ayuntamiento establecerá anualmente subvenciones en 

las  áreas  de su  competencia:  (…) Apoyar  a los  centros  educativos  del  municipio  en todos  los 

niveles y a los alumnos para favorecer la escolarización y el éxito escolar, así como todo tipo de 

actividades  educativas  o  relacionadas  con  la  educación  en  general. (…)  Se  otorgarán 

subvenciones  para  cursos,  materiales,  seminarios,  actividades,  rendimiento  y  las 

relacionadas con la educación”

El importe destinado a estas subvenciones suma un total de 2.000 euros. Consta en 

el expediente documento de retención de crédito con n.º de operación 220260001430 por 

importe  de  2.000  euros  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  320.48210  “Premio 

educación expedientes académicos”.

Visto el informe emitido por el Servicio de Régimen Interior n.º 2026-0429 de fecha 11 de 

marzo  de  2026  y  el  informe  de  fiscalización  nº  2026-0155  de  fecha  11  de  marzo  de  2026, 

RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la convocatoria reguladora para la concesión de premios al rendimiento 

académico, transcritas a continuación:

“BASES REGULADORAS         DE     LOS     PREMIOS AL     RENDIMIENTO         ACADÉMICO  

1.- OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA.

El  objeto  de  las  presentes  bases  es  convocar  los  Premios  al  Rendimiento 

Académico para el alumnado que haya finalizado en 2026 el último curso de Educación 

Secundaria Obligatoria y del último curso de Bachiller y hayan obtenido los mejores 

resultados académicos en dichos cursos.
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